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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

Plaza Mayor, nº 7

19001-GUADALAJARA



D. JOSÉ MARÍA TRALLERO SANZ, mayor de edad, casado, empleado, con

D.N.I. 3082571-L, vecino de Guadalajara, con domicilio a efectos de

notificaciones en la Calle Ferial número 44 de esta ciudad, ante este

Organismo comparezco y como mejor proceda en Derecho,

DIGO:

Que con fecha 18 de agosto de 2011 me fue notificado (en documento con

Salida Nº 16050 del Registro General, de fecha 16/08/2011) que la Junta de

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión celebrada

el día 5 de julio de 2011, adoptó el siguiente acuerdo: “Desestimar la

petición formulada por D. José María Trallero Sanz, de que se anule la

licencia concedida a D. Mariano Paniagua Pérez para la ampliación de

vivienda unifamiliar en la Avenida de Castilla nº 36”

Que por medio del presente escrito, y dentro del plazo legal de un mes

establecido al efecto, conforme a los artículos 107, 110, 116 y 117 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, interpongo RECURSO

POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra el citado acto por entender que el

mismo no se ajusta a derecho y considerarlo lesivo a mis intereses, en base a

las siguientes

ALEGACIONES:

 PRIMERO

Según el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara la

parcela donde se encuentra la edificación proyectada, objeto de la licencia que

se solicita anular, se encuentra regulada por la Ordenanza 06. EDIFICACIÓN

EXTENSIVA DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES AISLADAS O PAREADAS.

Así se recoge en la correspondiente Cédula Urbanística, redactada y firmada

por el Arquitecto Urbanista Municipal, y en los Planos de Ordenación.

Dicha Ordenanza establece lo siguiente:

 “Son siempre OBRA NUEVA. En ellas son importantes: los cerramientos, las

plantaciones y las instalaciones deportivas.

También son admisibles las incluidas en la clasificación del artículo 23.

Normas para los proyectos de Edificación, clasificadas como Obras de

Reforma, Conservación y Acondicionamiento, Demolición y Obras

Complementarias”



El mencionado artículo 23 del P.G.O.U. clasifica los proyectos de edificación.

Así, entre los tipos de “Obras en los edificios” incluye las “Obras de nueva

edificación” y, dentro de éstas, las “Obras de Ampliación”, que “son las

que tienen por objeto incrementar el volumen construido o la ocupación

en planta de las edificaciones existentes”

Por tanto, la obra objeto del proyecto redactado es un EDIFICIO NUEVO.

 SEGUNDO

Dentro de las condiciones de edificabilidad y forma, la Ordenanza 06

establece:

 Máximo número de plantas, incluida la baja: 2

 Altura máxima a alero de cubierta: 7 ml.

 Cámara bajo cubierta. Se autoriza en las condiciones del art. 77.

 Retranqueo lateral de la edificación aislada: 3 ml.

Sin embargo,

EL EDIFICIO PROYECTADO CONSTA DE 4 PLANTAS, SOBREPASA LA

ALTURA MÁXIMA Y NO RESPETA EL RETRANQUEO LATERAL.

En este sentido, los hechos denunciados y su fundamente son los siguientes:

1) SE DENOMINA

EDIFICIO.



PLANTA SÓTANO A LA PLANTA BAJA DEL



El cálculo de la altura reguladora se realiza incorrectamente, situándolo

por encima del que corresponde legalmente.

Ni siquiera se respeta la altura reguladora mal calculada. Se denomina

sótano a zonas que se encuentran por encima de la misma.

De esta manera, se está levantando una planta más de las permitidas y

no se computa la edificabilidad correspondiente.

Los criterios interpretativos para la medición de alturas en edificación

unifamiliar y aislada, incluidos como apartado G) del artículo 76 de las

Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal, aprobados por el

Pleno del Ayuntamiento en sesión de 28 de junio de 2002, establecen lo

siguiente:

 Criterio de aplicación del punto de referencia de la altura reguladora en caso

de edificación en edificación aislada, (Ordenanzas 0.3, 0.4, 0.6, 0.8, 0.9, 0.10

y 0.11): Corresponderá al centro geométrico de la edificación, situado

sobre la rasante modificada del terreno, la cual es el resultado de modificar

en +/- 1,00 mts el perfil del terreno natural, obtenido mediante el

levantamiento taquimétrico. Se situará a 1,50 mts de altura por encima, o por

debajo, de la rasante modificada, en la línea de situación de la fachada



principal, cuando esta quede por debajo o por encima, respectivamente, de

la calle de acceso a la parcela.

 “El punto de aplicación de la altura reguladora define la cota de piso de la

planta baja. Los espacios resultantes por debajo de ésta tendrán la

consideración de sótanos”

El Arquitecto Municipal da por buenas las mediciones realizadas en el proyecto,

informando favorablemente el mismo. Ha argumentado su postura diciendo que

se hace en función de la aplicación de los criterios interpretativos que hemos

trascrito más arriba.

El Arquitecto Municipal dice también que “la medición de alturas se realiza

sobre el conjunto edificatorio de las dos viviendas adosadas”. Esto no deja de

ser una ocurrencia que el técnico introduce ocasionalmente, ya que los criterios

interpretativos a los que él alude, y rigen en esta materia, establecen,

claramente, que el punto de referencia de la altura reguladora corresponde al

centro geométrico de la edificación, y la edificación es el edificio contemplado

en el proyecto objeto de la licencia, y no otros.

El Arquitecto Municipal dice también que “el desnivel existente de la calle es de

1,44 metros en el tramo de fachada de la vivienda que nos ocupa”, y partiendo

de esta medición da por bueno el cálculo de la cota cero, situada a 0,75 m. por

debajo del punto de fachada a mayor cota. Esta actuación es incorrecta por no

ser la que se recoge en los mencionados criterios interpretativos. Cabe señalar

que la medición de desniveles se realiza en los casos contemplados en el

apartado D del art. 76 del P.G.O.U., esto es, en la medición de alturas en caso

de alineaciones con desnivel, en concreto, en los casos de desnivel en

alineación a vial. Como ya ha quedado indicado en repetidas ocasiones, y el

Arquitecto Municipal lo mantiene, son los criterios interpretativos, trascritos al

comienzo de este apartado, los que han de tenerse en cuenta y no el apartado

D del art. 76.



En color rojo queda señalada la altura reguladora calculada en el proyecto y dada por

buena por el Arquitecto Municipal. Como resulta evidente, dicha medición no ha sido

realizado en base a los criterios interpretativos para la medición de alturas en edificación

unifamiliar y aislada incluidos como apartado G) del art. 76 del P.G.O.U.



Además, como ya ha tenido que quedar claro, para la realización de esta obra

son de aplicación las determinaciones recogidas en la Ordenanza Nº 06, con

independencia de la normativa que se aplicara para la construcción de la

edificación que ahora, según se dice, se quiere ampliar. Lo anterior se edificó

de acuerdo con la normativa del Plan Parcial de la Zona Sur, no recogida en el

vigente planeamiento.

Por todo lo anterior, se afirma que el punto de referencia de la altura

reguladora ha sido calculado de forma incorrecta en el proyecto, y se ha

situado por encima del que corresponde legalmente.

Pero todo no queda aquí. Además de ello, se considera sótano a zonas que

quedan por encima de esa altura. Cabe recordar de nuevo la norma que dice:

“El punto de aplicación de la altura reguladora define la cota de piso de la

planta baja. Los espacios resultantes por debajo de ésta tendrán la

consideración de sótanos”



No tiene calificación incluir en su escrito de contestación: “por otra parte no se

hace mención de la altura libre de esta planta 2,265 metros, que la aboca al

uso exclusivo de garaje aparcamiento”. Si esta es la altura que debe alcanzar

esa planta será desde la altura reguladora hacia abajo, para lo cual se debería

excavar.

Tampoco es correcto afirmar que la consideración de planta sótano se hace en

función del uso. La norma dice que se define en función de su situación en

altura.

Tampoco es correcto incluir: “procede recordar edificios con licencia de hace 16

años con más de una planta sótano sobre la rasante por la topografía del

terreno”. El técnico se tiene que ceñir a comprobar si la obra proyectada es

compatible o no con la normativa urbanística vigente.

Para ilustrar este apartado se incluyen las siguientes fotografías:



La fotografía corresponde al suelo donde se levanta el edificio. La rasante del terreno

coincide con la base de la planta baja. Se aprecia ya la cimentación.



Imagen actual que corresponde a la planta baja del edificio, la que el proyecto denomina

“planta sótano”. Se aprecia que todos los puntos de su base se encuentran por encima

de la rasante, con el mismo nivel que existe en la puerta de acceso desde la calle.



En las fotografías se aprecia que todos los puntos de la planta baja del

edificio se encuentran sobre la rasante.



2) EL EDIFICIO SUPERA LA ALTURA MÁXIMA PERMITIDA DE 7

METROS.

El cálculo de la altura reguladora se realiza incorrectamente, situándolo

por encima del que corresponde legalmente.

Incluso mal realizado este cálculo, el edificio supera la altura máxima

de 7 metros que se ha fijado en el proyecto.

Como ya ha quedado indicado con anterioridad, los criterios interpretativos

para la medición de alturas en edificación unifamiliar y aislada, incluidos

como apartado G) del artículo 76 de las Normas Urbanísticas del Plan de

Ordenación Municipal, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de

28 de junio de 2002, establecen lo siguiente:

 Criterio de aplicación del punto de referencia de la altura reguladora en caso

de edificación en edificación aislada, (Ordenanzas 0.3, 0.4, 0.6, 0.8, 0.9, 0.10

y 0.11): Corresponderá al centro geométrico de la edificación, situado

sobre la rasante modificada del terreno, la cual es el resultado de modificar

en +/- 1,00 mts el perfil del terreno natural, obtenido mediante el



levantamiento taquimétrico. Se situará a 1,50 mts de altura por encima, o por

debajo, de la rasante modificada, en la línea de situación de la fachada

principal, cuando esta quede por debajo o por encima, respectivamente, de

la calle de acceso a la parcela.

La Ordenanza Nº 06, entre las condiciones de edificabilidad y forma, establece:

 La altura máxima a alero de cubierta es de 7 metros.

El Arquitecto Municipal da por buena la medición realizada en el proyecto y

defiende esta postura diciendo que se ha realizado en “función de la aplicación

de los criterios interpretativos del apartado G del artículo 76”. Me remito a la

explicación dada en el apartado C) de este escrito, correspondiente al cálculo

del punto de referencia de la altura reguladora.

Tal como quedó indicado, este cálculo ha sido realizado de manera incorrecta,

con exceso en su medida.

Pero esto no es todo. Además, no se respeta la altura máxima calculada en el

proyecto y el edificio supera la misma.



Calculada la altura máxima (por encima de la que corresponde legalmente), el edificio la

sobrepasa; se aprecia por la línea de color rojo que se ha marcado.



Estado actual de la construcción. Se ha marcado en color rojo la línea que corresponde a

la altura máxima calculada en el proyecto; el edificio la sobrepasa.



Es fácil comprobar visualmente el exceso de altura en el que incurre el

edificio.

En el escrito de contestación no se da ninguna explicación al respecto.



3) SE DENOMINA PLANTA BAJO CUBIERTA LO QUE, EN REALIDAD,

ES LA CUARTA PLANTA DEL EDIFICIO.

No se cumplen las condiciones del art. 77 del P.G.O.U.

En primer lugar debe quedar clara una cosa que se menciona en su escrito de

contestación de manera incorrecta. No soy yo el que ha dicho que el edificio

cuenta con “una planta bajo cubierta de 4,27 m2”. La denominación de “Planta

bajo cubierta” viene recogida en el propio proyecto presentado por el promotor,

y de esta manera ha sido informado favorablemente por el Arquitecto

Municipal.

La Ordenanza 06, en el apartado correspondiente a las condiciones

edificabilidad y forma, establece que:

 “La cámara de cubierta se autoriza en las condiciones del art. 77. del

P.G.O.U.”

Haciendo alusión a lo que yo tenía expuesto, en el escrito de contestación se

dice: “Respecto a este punto se sigue sin contar la realidad de lo planteado en

la documentación gráfica y aceptada por el departamento técnico. Esta

superficie corresponde a la escalera de acceso a la cubierta, no siendo por

tanto habitable y sí de mantenimiento de la cubierta e instalaciones planteadas

en la misma. Esta zona e independientemente de lo especificado en el párrafo

anterior, se encuentra dentro del volumen máximo edificable contemplado en el

artículo 77 de la ordenanza”

A continuación se trascribe íntegramente el citado artículo 77 por lo ilustrativo

que resulta.

También se expone el plano correspondiente a la “PLANTA BAJO CUBIERTA”

y el de la “SECCION LONGITUDINAL” que forman parte del proyecto

presentado, informado favorablemente. Asimismo, queda expuesta la fotografía

del edificio en la actualidad.



Estado actual del edificio. Se observa que, en realidad, se ha levantado una 4ª planta.



No es cierto, como afirma el Arquitecto Municipal, que la superficie de esta

planta “se encuentra dentro del volumen máximo edificable del art. 77 de la

ordenanza”. La planta se encuentra fuera del espacio resultante del

posible aprovechamiento bajo cubierta regulado en este artículo.

El apartado 1. de este articulo dice que “La cámara bajo cubierta seguirá

necesariamente la pendiente de la cubierta, para que no se considere una

planta más”. Al no respetarse este precepto, esta planta es la cuarta del

edificio proyectado.

En resumen, cabe afirmar que la denominada “Planta bajo cubierta” no

queda dentro del volumen edificable regulado, que sería el delimitado por

un plano inclinado con una pendiente máxima del 35%, partiendo de la altura

máxima.

De este volumen máximo que define el art. 77, sobresale parte de la

denominada en el proyecto “Planta primera” y la denominada en el

proyecto “Planta bajo cubierta”

Por otra parte, la altura del arranque del plano inclinado de la cubierta, en su

cara interior, es superior a 1 metro (Apartado 3. del art. 77). Por ello, la

cubierta debería quedar situada por debajo de lo proyectado.

Además, como ya ha quedado demostrado anteriormente, se parte de una

altura máxima del edificio que supera la legal, dado el incorrecto cálculo de

la altura reguladora.

Por último, cabe añadir que tampoco nos encontramos dentro de los supuestos

recogidos en el apartado F. del artículo 76, relativo a los elementos permitidos

por encima de la altura reguladora.



4) NO SE RESPETA EL RETRANQUEO LATERAL MÍNIMO DE 3

METROS.

Se ha levantado parte de la estructura del edificio a una distancia de

mi parcela inferior a 2 metros.

La Ordenanza 06, en las condiciones de edificabilidad y forma, establece:

 “El retranqueo lateral de la edificación es de 3 metros”

Es falso lo que se afirma en el escrito de contestación cuando se dice: “En

este caso el sótano se retranquea 3 metros del lindero lateral”

Según puede comprobarse en los documentos gráficos que se exponen a

continuación, en el lateral del edificio se ha levantado parte de la estructura sin

respetar el retranqueo obligatorio. Se trata de un pilar y de una viga que se

sitúan a menos de dos metros de mi parcela.



Se ha señalado en color rojo el pilar que aparece en la base del edificio, que se sitúa a

una distancia inferior a 2 metros de la parcela colindante.



En esta fotografía han quedado señalados con fechas rojas el pilar y la viga que no

respetan el retranqueo lateral obligatorio.



 TERCERO

Emito opinión en relación con el resto de los apartados contenidos en el escrito

de contestación, mostrando mi desacuerdo con lo que en ellos se dice:

Apartado A)

En este apartado se pone de manifiesto, una vez más, la falta de rigor presente

en la instrucción del expediente para la concesión de la licencia.

En el escrito de contestación ha quedado planteada la duda de si es el Grado

2º de la Ordenanza 06 el que rige en esta parcela o si, por el contrario, es el

Grado 3º, sin que esta cuestión haya quedado resuelta.

No obstante, se dice que es el Grado 2º en la correspondiente cédula

urbanística que forma parte del expediente (firmada por el Arquitecto Urbanista

Municipal), es el Grado 2º el que figura en los Planos de Ordenación y es el

Grado 2º el que se tiene en cuenta en el proyecto redactado.



Apartado B)

Sigo manteniendo la idea de que resulta, al menos, llamativo el hecho de que

dos proyectos, esencialmente iguales, valgan lo mismo para levantar una

vivienda al lado de otra, que para la ampliación de esta última.

También es casualidad que al promotor le sirvan ambas soluciones de igual

manera.

Apartado D)

De nuevo debe mencionar la falta de rigor apreciada en el estudio del proyecto

objeto de licencia.

En el Proyecto Básico, firmado por el arquitecto redactor y presentado por el

promotor, se decía que la vivienda existente constaba de la edificación

recogida en el proyecto inicial y de una ampliación de garaje. Siendo eso falso,

el proyecto fue informado favorablemente.

En el Proyecto de Ejecución aparece lo mismo, y también fue informado

favorablemente. Tampoco en este momento se hicieron las comprobaciones

oportunas por parte de los servicios municipales.

Según se indica en el escrito de contestación, “El día 20 de junio de este año

se presenta documentación con las edificaciones existentes, no presentadas en

la documentación original”, y también se indica que “En la nueva

documentación se observan las construcciones existentes en la parcela,

coincidentes con las denunciadas”

La ampliación de garaje que se menciona arriba cuenta con un proyecto

redactado para “vaciado de sótano y construcción de garaje”, con licencia de

fecha 18 de mayo de 1981 (según el proyecto, con superficie construida en

garaje de 55,50 m2. y la del vaciado de sótano de 24,42 m2.)

Al presentar la documentación complementaria, el arquitecto redactor del

proyecto se refiere a dicha ampliación diciendo “También se construyó en

aquellos momentos la sala de planta baja que existe entre la cocina y el

mirador”, lo que no deja de ser una contradicción y no consta que se hayan

realizado las comprobaciones necesarias.

Con todo, el cuadro de superficies aportado y la documentación gráfica que se

incluye en el proyecto no es suficiente para llegar a conocer cual es la

superficie realmente construída y ocupada.

Apartado G)

Cabe abundar en el hecho de que la construcción de un cuerpo volado obliga a

la existencia de una planta por debajo de éste, no siendo posible que la planta

inferior corresponda a una planta sótano.



Asimismo, cabe indicar que la denominada en el proyecto planta baja, que

realmente, según normativa, se trata de la planta primera, se encuentra situada

a una altura inferior a los 3,50 m. preceptivos.

Asimismo, cabe indicar que el alero del edificio sobresale de la línea de

fachada o de “vuelo”, es decir, sobrepasa el plano determinado por el cuerpo

volado.

 CUARTO

Como documento anexo al presente Recurso, aporto informe redactado y

firmado por el Arquitecto D. Antonio Miguel Trallero Sanz, Colegiado Nº 487 del

Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha, de fecha 25 de agosto de

2011.

Dicho informe tiene por objeto las obras de “Ampliación de Vivienda Unifamiliar”

de las que es promotor D. Mariano Paniagua Pérez, los proyectos que definen

dichas obras, redactados por el Arquitecto D. Javier López Caballero, y el

expediente administrativo de concesión de la correspondiente licencia de

obras.

Dicho informe se une a este Recurso como anexo inseparable, por ser su

contenido fiel reflejo de las alegaciones aquí vertidas.



Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITO:

Que, teniendo por presentado en tiempo y forma este escrito y los documentos

que se acompañan, se admita como RECURSO POTESTATIVO DE

REPOSICIÓN contra el acto administrativo indicado en este escrito y, conforme

al procedimiento establecido, de acuerdo con las alegaciones formuladas, se

adopte resolución de anulación de la licencia de concedida a D. Mariano

Paniagua Pérez para la ampliación de vivienda unifamiliar, por ser acorde a

derecho.



OTROSÍ DIGO:

Que por tener expresa relación con los hechos y las alegaciones contenidas en

el presente Recurso, vengo a recordar que, mediante escrito de fecha 16 de

agosto de 2011, tengo formulada recusación contra dos funcionarios del

Ayuntamiento, todavía sin contestación.

Uno de estos funcionarios es D. José Ignacio del Castillo Fernández, Arquitecto

Municipal que realizó el informe favorable para la concesión de la licencia

recurrida y es el redactor del informe que forma parte del acuerdo adoptado de

desestimar mi demanda, acto que ahora recurro.



Por lo que pido que sea resuelta favorablemente mi solicitud de recusación,

para que dicho funcionario se abstenga de toda intervención en el expediente

que nos ocupa.

En Guadalajara, a 14 de septiembre de 2011.



Fdo.: JOSÉ MARÍA TRALLERO SANZ.
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